Riobamba, 29 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0308-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el veinte y nueve  de diciembre de dos mil quince,  trató el punto 3.-  Conocimiento y autorización para la suscripción del Acuerdo Conciliatorio por daños a bien municipal  por el señor  Cristina Israel Pazmiño Durán; que tiene relación al hecho acontecido el día 19 de diciembre de 2015, a eso de las 02h25, en la Av. Carlos Zambrano y Unidad  Nacional de esta ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, donde se produjo un accidente de tránsito de choque lateral del vehículo de placas PST-0587, marca Chevrolet, color plomo, de propiedad del Sr. Cristian Israel Pazmiño Durán, producto del cual se ocasionó daños materiales a una señalética vertical de cruce de tren bien que con la transferencia de competencia de tránsito pertenece a la Municipalidad.
Y conoció el informe jurídico mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-4931-M, de 28 de diciembre de  2015,  suscrito por la Abg. Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica,   y Memorando No. GADMR-AJ-2015-4921-M, de 28 de diciembre de  2015, firmado por el Abg. Cristian Enrique Orozco Escudero, Servidor Público 2, referente a que dentro del proceso judicial, de conformidad con el Art. 331 letra j)  del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se ponga en conocimiento del Concejo Municipal y sea este Organismo quien autorice al ejecutivo la suscripción del Acuerdo Conciliatorio.

Y luego de la explicación,  RESOLVIO:

Autorizar al señor Alcalde la suscripción del  Acuerdo Conciliatorio por afectación a bienes del sector público con el señor CRISTIAN ISRAEL PAZMIÑO DURÁN. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho
SECRETARIA GENERAL  DEL CONCEJO, SUBROGANTE 

imm.-
Riobamba, 29 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0309-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el veinte y nueve  de diciembre de dos mil quince, conoció  el Memorando Nro. GADMR-GF-2015-3434, de 23 de diciembre de 2015, suscrito por el Dr. Julio Hernán Navarro Peñafiel,  Director de Gestión Financiera Encargado, dirigido al  Ing. Napoleón Cadena Oleas,  Alcalde del Cantón Riobamba, en el que indica que remite  la Décima Reforma Presupuestaria, de Traspasos de Crédito de Gastos tanto en aumentos como en disminuciones, por un valor de $ 392,372.99,  para que por intermedio  de su Autoridad se comunique al I. Concejo Cantonal en pleno, en cumplimiento a lo determinado en los Artículos 255, 256 y 258 del l Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, que indican textualmente:

Art. 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios:  traspasos, suplementos y reducciones de créditos.  Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código.

Artículo 256.-  El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades”.
Artículo 258.-  Informe al legislativo.- El Ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado deberá informar  al legislativo correspondiente en la sesión más próxima, acerca de los traspasos que hubiere autorizado”.

Y luego de la explicación pertinente,  RESOLVIÓ:  Dar por conocida la Décima Reforma Presupuestaria de Traspasos de Crédito de Gastos tanto en aumentos como en  disminuciones,  por un valor de $ 392,372.99.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO, SUBROGANTE
c.c.: Dirección Financiera

        Presupuesto.

Imm.-
Riobamba, 29 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0310-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el veinte y nueve  de diciembre de dos mil quince,  trató el punto 4.- Conocimiento y aprobación de la Décima Primera Reforma Presupuestaria tanto en Traspasos de Crédito,  en Aumento y Disminuciones, por un valor de 1.397,311.43.

Y conoció el Oficio 1544-ALC-2015 suscrito por el Ingeniero Napoleón Cadena Oleas, Alcalde del cantón Riobamba, y el  Memorando GADMR-GF-2015-3447-M, de 29 de diciembre de 2015,  suscrito por el Dr. Julio Hernán Navarro Peñafiel, Director de Gestión Financiera, en el cual presenta y pone en conocimiento la Décima Primera Reforma Presupuestaria de  traspasos de crédito de gastos en aumentos como en disminuciones de una  dirección a otra y de una función a otra,  por un valor de $. 1.397.311,43 dólares, documentación que remite para que por medio del señor Alcalde se solicite la aprobación y autorización al Concejo  en pleno, en cumplimiento a los artículos 255 y 256 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD.

“…Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera”. 

El Concejo Municipal conforme lo determina los artículo 255 y  256 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y luego de la explicación,  RESOLVIÓ: Aprobar y autorizar la Décima Primera Reforma Presupuestaria del año 2015,  de traspasos de crédito de gastos en aumentos como en disminuciones de una  dirección a otra y de una función a otra,  por un valor de $. 1.397.311,43 dólares 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO, SUBROGANTE

c.c.: Dirección Financiera

        Presupuesto.

Imm.-

Riobamba, 29 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0311-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el veinte y nueve  de diciembre de dos mil quince, trató el punto  4.- Conocimiento  de la Décima Segunda Reforma Presupuestaria tanto en Traspasos de Crédito, en Aumento y  Disminuciones,  por un valor de $. 108,243.41.

Y conoció el Oficio 1545-ALC-2015,  suscrito por el Ingeniero Napoleón Cadena Oleas, Alcalde del cantón Riobamba, y el  Memorando GADMR-GF-2015-3448-M, de 29 de diciembre de 2015,  suscrito por el Dr. Julio Hernán Navarro Peñafiel, Director de Gestión Financiera,   en el que indica que remite  la Décima Segunda Reforma Presupuestaria, de Traspasos de Crédito de Gastos en aumentos como en disminuciones, por un valor de $. 108,243.41,   para que el señor Alcalde se digne autorizar y  por su intermedio se comunique al  Concejo  en pleno, en cumplimiento a lo determinado en los Artículos 255, 256 y 258 del l Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, que indican textualmente:

Art. 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios:  traspasos, suplementos y reducciones de créditos.  Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código.

Artículo 256.-  El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades”.
Artículo 258.-  Informe al legislativo.- El Ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado deberá informar  al legislativo correspondiente en la sesión más próxima, acerca de los traspasos que hubiere autorizado”.

Y luego de la explicación pertinente,  RESOLVIÓ:  Dar por conocida la Décima Segunda Reforma Presupuestaria de Traspasos de Crédito de Gastos en aumentos como en disminuciones, por un valor de $. 108,243.41.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO, SUBROGANTE

c.c.: Dirección Financiera

        Presupuesto.

Imm.-
Riobamba, 30 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0312-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el veinte y nueve  de diciembre de dos mil quince, conoció el Oficio Nro. GADMR-AJ-2015-4873-M, de 21 de diciembre de 2015, .suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica,   y más documentos referentes al informe de Autorización de levantamiento de hipotecas y autorización de escrituración individual de la Urbanización de Interés Social y Progresivo “Leonor Cabrera del Castillo”.

Y resolvió que esta documentación se remita a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda,  para su análisis e informe.

Particular que comunico para los fines consiguientes.
Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO, SUBROGANTE

c.c.: Ing. Marcelo Carrazco, Comisión de Ordenamiento Territorial.
Imm.-
